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Mezt1.1 . -' 	 Les 1 .. yes obliearán en la PMiZISU-

,e, bala Sale.aaes y Cariar4es, los vaia a,. días de
promuly„ ción SÌ ea ellas no se disauaiera otra

ama > se entienre. hecha proranlgatidn al día que
zernaina la iwereión de le ley en la Gaceta

Art. 22 La ig n encia 	 sus leyes no excusa
de su can9limen,o

Art. $ t> Las ieyes no r.,eadrán elecbo. rettactiv(i.„,
no dispustereri lo , cOs--grarró,—(C-.5cligo civil vi.

ente.
Rem rimeto e Ine.enaccFel-n 	 Fitere 	 19Q3

AreiCsalo 'Arf. Las corporaciones proiiinciales y
municipales abOZATiál4 e yainier 	 inrip, al No'-
itrio 6 NOUcTiCß gag 11/1-bUtZer3 . .1,15- SlIbLOAS, leYS de-
retb.-,-.5 por elles devereal.oa y los sur.r .lementos adc-
lantal.loz 1Y)i i t3S misznOs, 	 lOS derechas de
insercil5st 4e "les anuncie:a er. 	 perdiCPS

tes, cuidanek: 	 febtegese del remat*ate, si. lo
:bebiera, de3 il'53pGYte 	 loS reterida0 gastos,

crayo eaxgat- son, 	 eaveglo a lo diaptaesio en la
mg19 k13.`" da:

3:d-1We* AleNeec=1

SUSCRIPCION PARTICULAR.

ene coauonA

Un Mk'S. .
Ti ii/ czstf e .
Seis meses.
Un i3ñ0.- .

Pliánzero stieito, 40 centimos (te pesehz

Se publica todos los dias. excepto. los domingos

No. se 1-nserairg. edicto etinnCie algano -ä ins-
tencia de parte scaae &mis sus inth esacios" aaa-
nen laaranneeet su irisare ión ä razóri cénti-
aloa linea ó parte de ella.

.0`rA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los sefkores • Alcaides y Secretarios reciban este
CoarraL dispaaxlráaa que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, çon.de periaariecerä basta ei re-
cibo de/ número s;guiente.

24.P.S.,3.,1,ene-ChteL4j.,/

L2S leyes, Órdenes y anuncios que se mander.
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico ,espectivo, por cuso conducto
se pesaren ra los editores de los mencionados pe-
aódicoa,

(Orocraes de 2 de Abril y de3 y 2i de Octubre 1854)

Las S2tioles ecretarios- ciaidatfin, bajo su mas
estrecha responsabilidad, >le conservar los r;útnercis
de este flowsata, cok ccaan,alos para su encuader-
nación, que deberá veriaearse al final de cada vilo.

ADVE ii.TENCIA; —Conforme con la condición
4 1  del plego que sei vid de base para la su-
basta, no se insertara niugúe edicto Ó anuncio que
aea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el iffiporte de su publ cación ó garanticen el
p go, ä razón de e1 5 céntimos de peseta por linea
parte de el:a, y la -i, enta de amena sueltos á 40
céntimos de peseta.

Vt,,,,60~1C-~art .4•.we

le.:0 •Milete äei 'Jale t tett,a6

S N. el Rey 	 ioso XIII (,.-tue

Do4 guard ),. S. >I. te RE.irei Done; Vir-

en.% Eugereia y SS. AA. R.R. el Princi-

pe de Asturias Infantes, cobtleilaz

novedad en suimPeri_ ante selmd.

Deigual benc.‘ficio ' di .,e11tail las

personas de la Augasig Real FerniIis.
(«Gatee» 2',.e Septiembre 1•7.::IO)

GOBIERNO CIVIL
rog

PROVINCIA DE CORDOBA

Netua. 4.16;7

1.:f.;eción de Cha ioübe ca

FE I-ZUC. CARRIL • S

Tramciuri 41.> el pLzo seä3lad-.
740 -riaTIN r` Ie lffi A e., de esta ptl:v-incia,co.
tres>ondiente ral dia 7 de Mayo cs limo,
para que IUS irretesalos • en el expedien-

te de e.xpropiar.ión, que en el le ITZinü

MtilliC pa; de El . Carpio ontiva la cons -
acción de uni tercera vi.a de ciriula-

ti6u de trenes en la Estaciäride E; Car-
13i4 , Pulieran reclamar contra la neceSi-
dad de la ocu p Ación de .-Lts fincas, sin
babefse producido recIltnacifin a ! gu 2 r

Y Oído el informe de la Cc mìsìó pro-
duela', he resuelto declarar la necesidad
de la ücuoación de las fincas que cota-
Mude e expediente, las cuales, con

respectivos propietarios, figuran en
'l'aleación publicada en dicho BDLUTÍN-

que se inserte esta resolución en el mis•
rdio 17eried;co cficial y se le notifique a
los interesados, inviiáadoles al propio
tiempe a que en el falaz ere ocho días y
ante el Kcalde de El Carpio, nombren
el perito que ny 1e repiesentaries en
las u per :,. bines praparatorias del jus'zi-

precio.
Córdoba 2 de S .:ptietnbre

	
920— I

E% 	 , Jucto Blasco eerales 	 1

( cutur nú,n. 4,117

Según me aarticipa el Alcalde de
no¡o›.a, se encuentra depositada, proce
denle de xtravio, una yegua de I -47

de- 12 a 13 años de edad, pelo
caatr•Aci, con pelos blancos en la cruz y
con hita() en el anca izquierda, y onz)

en el muslo derecha.
Lo que hace publico por medio de la

preseate en este peiadJico oficial, a fin
de que pueda legar a conocimiento de
su dueño.

Cördaba 22 de Septiembre de 1920— 1
El Cit.bernador, fu io Blasco.

MilifIZIA i LIEJU 31 MIMO
E. (eclosión al Real dec- oto ene- meu -

dand - A a Guardia civil la interven-
ción del Eetadu en las fály icae perti-
cularoe de las armas a que e con- 1
trae la ley de 29 de Abril del atio aca 1

tual, y dispoeiendo que dicho Insti-i
tuto expida las guías para la expor-3
tación al extranjero y para la circu-

lacióu de toda-. Y cada uua de dichas
armas en ei interior del Rtino.
A atítdo õ ° La intro -. nación do ar-

ma,; en el Reino raque r en 1 sucei3i-
vo la presencia de la Guardia c vil, sin
la cata laä Aduanae no despacharán re-
mesa alguna de ellas.

Los comerc ante', legalmente au'ori-
zadoe para tener depositas o dedicase
a la venta de armas . que deseen impor-
tarlas, se diiignán al Jore) de la o-
mandancia de la Guardia civil en la ca.
pita, y al de la I nea o del puesto ea
las demás pobitic'one , expres.:nd ) el
número y chao de la armas que hayan
ar:quirido ea el axtranjero y de:;ean in-
traduci .• OH Espefm, 8b1 nonio el pauto
de frontera por d nde hayan de en.-

rar i pi Jefe de la Comatida.ncia, por
sus propi 's informes o par lo que e
comuniquen pus suborclinadae, nada
tuviera quo poner, transraitiiä la re
fe, ene-ia y relacia n suficiente al Jof)
de la C mandanda do la p'-ovineia

fronteriza respectiva; si no fuere la do
su mara o, y la Guardia civil presen
ciarkel dia,Paeho p r la Aduana de las
armas • de que se trate, las ;eseaant, ha-
rn que en el enva. e sis cumpla lo de-
termina :lo en di articula 2.', y avisaia
la salida de la expedición al Jefe de la
comandancia de destino, reniltiéndele
la segunda mati iz do la gula de cIrcu-
ladón y el ilúmero del factaje. •

E:- particular que deseare introducir
en España un arana lo manifestará
también al Jefe, Oficial -o clase de la
Guardia civil 41e.1 punto da su residen-
cia mencionado en el párrafo anterior,

; nso do armas co r respondiente, siguió-

i
do c e por el Instituto le mismas irá-

! mitos antes prescritos para la entrada,
transp 'to y entrega.

1

	 Artículo ti • Para fer retnit ; clas las
armas par ferroca r11, carree y to lo

' servicio pútkco de taanspertes, so exi-
girán los ;equ a itos que d.etermin5n los-

/

artículos 2.° y Ea', según se trate de
comerciantes aurcaizad-s o de particu-
lares ) y si éstoi fueran manchta , ios de
pe i • w-as provistas de licencia de uso
de arma, lo declararán así expresa-
mente; pero 4 ser entregadas las armas
al destinata ia se observarán los demás
regia:ritos prescritos.

Queda 'inhibida el envío • y trans-
porte de armas cargadas, así como jun-
tamente con su 3 ca tuche-, debieade
efectuarse aiampre en expediciones se-
paradas

Articulo 7.° Los individuos del Ejér-
cito, de ia Armada y de los Cuerpos
del filstaclo que usen armas propias no
reglamentwiaa ni resaladas en lea or-
ganisnzia-s a que pertenezcan, lo mismo
de caza que de defecan personal, serán.
panvistos por la Autoridad militar o
civil de quien dependan de un docu-
mento que resane y distinga ia - que

posean. 	 .
Los dependientes do la 3 Diputacio-

nes, no sometidos a fuero militar, y de

los Municipios serán provisto rosppl
Gobernader civil respectivo de docu-
mentos que reseiien en la forma pres-
critae las z, rinas que estén autorizadoa
para usar en actos de su. servicio pe-
e aliar.
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23 Septiembre 192o

Artículo S.' Los fab • icantes de ar-
enas que las experidau o permitan que

l !gan h 81.12 fibri:.119 sin eumplir los

equisitos estab'ecidos por este Pee'..

,tecreb, los oomercie.ates que dejen do
observarlos y las - penas que In* in-

• frinjae insu-rirsin en la multa de 250

pesetas por la primera infrarc ón y do
09 pos las siguientes, entendióadeee

t ac estas sanciones se aplicarán pee

a da arma que se expewis, se circde
e se lleve, y compren le á y se impon-
irá a la vez y conjuntamente al por-
'ndor del arma, al comerciante que se
la vendiera y al fabricante, si ningn.no
•bse'vó los preceptos que respectiva-
saente les afectan, y en (tres ceses,. a

¡alienes resulten responsables.
Las multas serán impuesta p 'r el

Director general de Seguridad en Ma-
drid y por los Gobernadores civiles en
las demás -provincias, a virtud de de-
nuncia y p ropale ta justificada de la
Guardia civil o de los funcionaries de-
pendientes do la Auteridsd de aquéllo -e
siena() inexcusab l e la imp que
iebera ser acordada dentro de las vein-
eicuetro horas en las capitales, y dcl
mismo plazo, después de recibi'ne

denune'a en la Dirección o en el G-o-
bie- no civil respectivo, tratäudose de
las demás poblaeiones

Si se demorare h imposición, los
tuncionari-s o la Guardia civd lo co-
municarán a la Di r ección geeeral de'
Cuerpo • espectivo y ésta' al Ministerio
lela Gobernación.

Cuando la persona o quien se ocupe
un arma sin licencia . no ofreciese . ga-
rantía bastante, ya depcsirando el im-
porte de la multa en que incurre o ya
respondiende por 6 quien a of ezea
suficiente, a juicio del funcionario o
Guardia civil que efectúe la ocupa-
ción, el infractor sera detenido a dis-
posición del Director general de '-'eger.-
ridad en Madrid o del Gobernador ci
vil respectivo, e lea efectos del párrafo
segundo del artículo 22 de la ley Pie -
vinci

Atticulo 9.° LlS armas scupa•-.3as
por infección de las lee s de Caza y
del Timbre y a las que se contrae el
presente Dec oto, si fue en de caza se
subaeta-än con arreglo a la prime a do
diches leyes, pero ne !serán adjudica-
das a quienes noexinban la licencia re-
querida o no acrediten ser comercian-
tes con sujeción al articu'o 2.°, expe-
digndese a/ adjUlicatario per la Guar-
dia C : Vil la gn'a de pertenencia que
determinan la eegunda die dichas leyes
y el citado articulo de este Real decre
Lo. leas armas tino' no sean de cwa se-
rin siempre ent egnclas a la Gua da
eivil y -destila', 'as completamente, en
términos . que sea imposible utilizar
miugnande sus piezas, 'operación que
se efectuará en las Comandancias de
provincia doel linetitato, cortificancl- la
inutliención el Jefe de aquélla y des
-Oficiales La chatarra que resulte se
-venderá en subaste, de cuyo imp . rte
-ea aplicará una tercera pa r te al Cole-
gio de Huérfanos del Instituto, r tra a
i os individuos dol mismo que .fuesen
'heridos durante el ano en curso y otra
et las clases o guardias que ocuparon

las armas inutilizadas, en cantidades
iguales.

Cuando las armas que no sean de
caza fueran ocupadas p r funeirenari: s
de otros Cue pos, $e ent-egaren tam-
bién, para ser inutilizadas, a ;a Guar-
dia civil, pero el iniqorte en venta de
la chatarea se aplicará asignando una
tercera parte pera las V: Lides y h riejr-
hines (16 los in,,ivIduos del eeieepo res-
pectivo muertos duvante el año ou cur-
so en actos del servido; la otra berce
ra parte a loe que resa tarea inste .:o. y
la :estante a quienes ocuparon las ar-
mas. Las armas que loe Tribusiales
actunden por sentencia que Sean inuti-
lizadas, se entregarán: asimismo a la
Guardia civil, dtstribuyéndose el irn-
pone de la venta ce la chatarra por
enitad entre la Guasdia civil y loe
Guerpoe de Vigetaaeia y n ,3,g-i...i.iJdi

y con el (tafia° anteriormente pres-
crito

Los Jueces de inetnucció a y munici-
pales despea/rija qae se facince a la
Guardia civil reeeea ajustada al ar-
ticulo e.", de las armas que ffiaa instru-
mento de delito o falta,v la Guen •dia. 	 .
cieel confrontara le reeeiie con las ar-
mas cuando eetae ie seaa eetregadae
para su inutilización.

i a plrte del imeorte do las multas
que se impongan, reconocida por la-ley
del Timbre a los denuncia tes; se dis-
tribuirá también en la proporción an-
tedicha, pero en ecisamente al Cuerpo
cuyos individuos hicieron la denun-
cie.

Articulo 1- 1 as licencias de uso do
armas sól • po . 1 .411 ceneed.en o o los
particalares per el Di scute' geeeral de
Seguridad en Madrid, y por loe Gober-
nadores civiles do la - provincies OD que
se hallen domiciliados los paticienarias.
El Director y los Gobernadores re ni-
tiráis, sin excusa alguna, al Ministerio
de la Gobertoción el d a 1. ° de mee
relación nominal oircuustonciada de
las licencias que hulveren sid ) conce-
didas en & ainerior, con . exp-esión del
informe emitido per lo ‘-;uardii civil, .
en su caso o certificación de .no haber -
expedido ninguna.

- Ar iculo 11. La introducción, la fa- 1
bricac'ón o la recarga y le circulación
en el Reino por comerciantes o pa' ticti-•

l
lares de cartuch ele para armas cortes
de fuego, o sea pistolas y 7ovóiver4s
de todas clases, únicamente podrá otee-
tuaese. e'n autorización especial del
Director genere/ de 'Seguridad y de los
Gobernadores c viles de provine a La
Guardia civil expeeira las guiad uses-
caries.

DISPOSICIÚN TRANSITORI;

Los fabricantes, desde luego, 'y los
c merciantea y Casas de compraventa
y do p estamos y los Montee de Piedad,
en e l preciso téranno de ocho días,
contados desde que se publique este
Dec eto, den iin cuenta a la Guardia ci-
vil de las armas que posean o tengan
en prenda, eserrándolas según lo e ta-
blecido en el articulo 2. u , y cumplirán
los requisitos fijados ira 19 sucesieo,
bajo las sanciones establecidas en e: ar-
ticulo 8 u 	 .

Los particulares que posean armas

sin licencia deberáo solicitarla e entre-
gar aquáras a las Autoridades o a la
Uuardia civil en e' termine, también
improrrogable, de quince (Has;

Todas les licencias de use de armas
otorgadas actualmente a los particula-
res se presenta' än, baja pena de ca ',a-
cidad, a la revisión, en les Gobiernos
civiles y podrán corice•lein e de nuevo,
p rev i o . - informe de la Guardia civil, a
quien se lo soliciten en el te. ,mino im -
prorrogable de quince d'ene eentalos
des le 1 a publicac ón de este Decreto.

' rancurridos los plazos enteniores
las Autoridades y ene Ageutee y la
Guardia civil aplicarán con torio riger
lo estab'ecido en el presente Deereto,
y singularmente las sanciones que se
neia el a tecelo ee u. denunciveade
más a J s Tribunales a los -nt ravente-
ree a qn enes se etUALellti;et/ arna o
cartucheria para armas cortas sin les
guías determinadai en. les preceptos
anterie .. es, coma calpablei del delito
de contrabando y de(ratiincióri.

DISPOSI 	 FIN LES
Quedan derogades cuantas disposi-

ciones so c-pong ni a lo establec ido en
el presente Decreto.

Por les Ministerio respectiv )5 se . cli.e-
ta-ätells reglas . complementarias que
se'n precisas pa sa su ejecución.

Dado en San Sebestiin a quince de
?eptiembre de mil novecientos veinte

ALFINe0
Ei Preside te (.1(3 1, Ponsejo le Miaistr s

Edua'do Dete.
("Gaceta u 16 Sep.iernbre 1920).

Delegación de Hacienda
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

que a-dernás de las responsabilidades,
que d i cha disposición seftala, sean apli-
cadas las que tos señores !)elegados juz-
guen e:Pos-tunas, se advierte por la pre-
sente que teclee los A :un:aminitos que
en 31 d; D elembre no hayan presente-
do en esta Administración el R -gistro
fiscal par4 su aprobación serán respon-
sables de un) mul a de pencas, coa
la que quedan conminados...

Cordoee de Septiembre de 9ie.
—E Delegado d'e II icieda, Modesto
Marín.

ielieepAi
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En cumpl i miento dc le dispuesto en

la Real orden de este MiniSterio fecha
de ¡ny se anuncia la me-
diante concurso, y con carácter de..inie•
rino, de pi taas de Aspirants a Agenries
del Cuerpo e Vigilancia- en` la actua-
lidad, y :as que se produzcan hasta la
resol u cié a de este

Para ser admi idos al COXI.:ilf.33 se re-
quiere ser Sargento o Cabo de is Gaar-
cha en activo, próxima a licenziarse o
licsnciado : no exceder de cincuenta y
seis el /S y carecer de nota defitvora-
bl.: en sus fi i incbni.s y hejes dee castigo,
extremos que se acrtSilarin debida •
mente.

Las soilititudes se preseWarän "en la
Dirncelön general de Segel ida-1 y en los
Gelyernos civiles de les provincias, ex-
cepio 11 .3drid, hasta las ve:nceatro ho-
ras Ele' dio 2 de Oc ubre prexi me. .

Las insiancias pr-esent idas en pro-
vinc-as deberán ser remitidas por /os
Gobiernes e viles espectivos con toda
urgencia a este Centro directivo.

F.1 presente antrn.io se publicará ea
los Boletines .0.1i.i2les de /as pro im zias
lo que acordarán los eilobernedores en
cuanto reciban la aiceta de Mi-
drid, enviando un ejemplar del unirle-
ro en que se in ierte o esta Dirección ge-
neral.

Miedrid, 15 de Septiembre de 11920.
El Director general, P. •:1.. M. lió le-

mas.
diacets„ 	 Septiembre 1920)

Mulo dl lo:
DE CORDOBA

('lrcularnám. 46i3
C rin fechl 4 de Juni) de 19 .10 y en

e! POLETIN OFICIAL corresponliente 81
dia 15 del MiS110 MeS publ i có esta Ad-
miniztración unt cirnder en la que se

peen-r la disposición séptima de la lev
de P resu puestos aprobada en 29 de f
Abril úlütno, que copiado a In letra dice

Disposición 7.3 Los Ayentamicntes
cine aun no tengan formado su Registro I
fis-al de elididos y sol eres, lo presenta-
rärt antes de. 3l de 11);c l erahre . de 199.1,.
si 	 importe de la 1.1 lueza liquida, base
de repartimiento de contribución urbana
no escede. de 5 On0 pesetas;. antes del 31
de Diciembre de 1.921, si pasudo de
aquel limite no cxce le en l n.000 p,n8-
tas, y antes de 31 de Diciembre de 1922,
los

.El incurnArniento de esta olbliga-
ción dentro de lo; plazos que como im-
prorrogables se f i ja en el pir ufo ante-
rior, determioarä un recargo a partir
de/ ejercicio sigu i ente, a la respectiva
fecha de un 50 ver t'O, que irá aumen-
tando en un 1:0 por 1 03 anual sebre la
rieueza líquid3, base del repartimiento,
hasta que se presente el correspondien-
te Registro fiscal de edificios y solares.›

Y siendo en nü ner) m'ay reducido
los Ayuntamientos que han cumplido
hasta la fecha este ser vici ) tan impor-
tante y. habiéndose dispuesto por Real
ordcn de 17 de *ptiembre de 1920,

Nn 4 163
Don Manuel Aclame liereändrz R -

cautedor de los arbitrios municipales
de esta capital.
Hago saber: Que por esta Alcaldi's

• con fecha de hoy, se he dictado la si-
gu ;ente

Preeidencia: -Mediante no hsber sa-
tisfscho su; cu tas del corriente aäCk

por el arbitrio sobre .Cenales y Canal')-
les loe contribuyentes comprendidos en
la anterior certificación durante el perio-
do voluntario de cobranza, quedan in-

! currsas en el apremi del primer grado
que consiste en el cinco por ciento de
SU cuota, de conformidad con lo preve-
nido en el asilado 47 de la vigente Ins-

frucción 	 que trel2SCIIrri"
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1 	 efielal de litt 	 4e. :eztreeeibei

xiuos de la Guardia 	 en el Parador.
del Sel durante la primera quitaseis' de
Junio.

Aprobar ocho cuentaa de la Canaisión
de onterriiición; seis. eke IQ de ircisners-

lo, y una de los gastas originaet el
de.slnle practicado el 15de Abril último
favorablemen te informadas

Aprobar una. moción de la Comisión-
de arbitrios relacicmada con el cobro del

A ¿Ion Julio- BafloS Fallir/fez, para

c stavertir un claro de puerta ven sana
en la casa número 2i. calie Mascarones.-

nA don Frarris Cabr 	 p2ra con-
vertir en balcón un alga de ir entani
la iachada de su casa ira nelf3 4, calle
Tal mares.

A don Luis Medina as para valor-
mar un hueco de puerta y trasladar otra
de i2 misal s clase al centro de la fachecle
de su casa a-linero 6, calle Ambrasio de
Morales

rksi eorno- el ti tincareciba de 	 voleo los jornales inventaos en el serie cio de

loa de manifiesto en las oficinaa del
11'2.53:13 Parque, todas los dlas laOo-

relr
mento de contera:una del rama de Gue- para t- runa pasteen iss /lejana-5a debenkti

•: 	 por su .

Y a doal icarnac*ön Molina, para

derivar de la puerta falsa le su casa na--
mero 7, Plaza del Socorro, d calo
ales nlie de dicha finca-adherirse-

accidentale.s en ambas costillares, de
diez y odia senas de ed id, un trinro
cusee.nta y cinco cen t íme tros de aiz ida,

1 hierro ceoftiso de la Ilaión Ganadera

•O I) 0 la A
Nótn. 4.134

No habiendo si:lo secla sualas por sus
duelas desea del pi iza fij ida par el vi-
gente Regi neo para la admiaistea-

c .ión de reses maktreneas de 21 de Abt!oepartimi oto gene 	 alral que 5g:a en :are-
de 1915 la rgart caslaini oscura pelos supuesto del presente ejercicio
Manees en las caartilan lunares blancos 	 on lo que termi i5 La se;ión.

Sesión ordinzeia del dia
Presidencia del senor dan Sebastiin.

Barrios It . sjano, prim teniente de Al-
calde acc dental

t de ja adi jiaania io asolatiorios del en la Pier 11 derecha y oinn das también 	 Leida y aprotoda el ac t a de la sesida
anterior respectiva al / •..4 del que rige,

Nataro que asista al acto del con:lusa i confin is de el Fénix Agr cal i en la iz-

y cualquier otro que se derive de él, se- aill ' esda. tuerta eXel- ojo 'villerio y la se-
;ala satifecti A por el al sdicatario. da! de idenlidad en la orejaderech a con

Sera clessch a at tol t atesta que no - ras .-ra de ttin rauhe i C.2 -S ' flü 1 c1 3r1, 1.1-

sean u las con iie;(3n2S moradas en el
pliega de las técnicas sind •s arbitra la
junta de este estatalecitniones, pira jus- 

rt
gir en el acto soOrs la acew gzief,r). .1Le

i ciara reya de 511,113 ex azada, dos atlas
las praposizion is, aturtue tuelie 011es 3- i

1 de edad '
 im meno treinta v siete centi-

rarniento de p erit os . -I raen s de alzada, -hierro del Fénix Agri-
1Los articul is objeto de este consura) culi voo eu el o derecha,echa ,. se anan3„1

Son: harin I de primera clase pirra pan su e ttogenaaaan ara' sao ja ta paalisso ja

de insol'..al. cebarla, P-3 i 3 Par a flierilo , ll cual t n Irá efecto a pujas llanas en el
sal, leas r• j ida pit • co-.inna I on t _de la- i des-pacha ele testa Alcildn a las doce

ras para h lanas. D'e-41 ,, C'e '.).14 'lee- j hAl-aS &t Ira coles 5:-9 del ele le? por

tal , caah6 rt 'de aak i l16l e '1.3•1e-i.u, gT - i e/ tiao de ,z)cla cientaspeselas la yfgnel

Sa para rasquinarta y s quedo. 	 fl non su ,ators, yanil dsec entes e:tosto:al-

Ei acto de/ conona) se jasa.r4 a las a • la unta e en pieerepocrivarne sn atae an
. .adose que

te nueve a trece, y que 	

,
paiCiOti est Ab lecidis en el Regla- SV-0 	 bd eriu

viamente eruta -121.r.i2, de la Alcalslia
sume decken est -ms, la cualse &vol-
verá en el acto a los pr • pasentes, que

do 	

-
-dangAdi) 	 l'elnilliZnte a ingresar

cha exsensiáa no se patanan, don Le t 	 .

enarcaran, asi tniono. muestras de ' Agmt° de l9 '9 (C. ro Ill'inue 1117)/ ley

artisules a cuyo Hoz) len:hila que su - de (.1abililad de 13 .-:aeleti la pública

irse las que pr Sol 
en los oran an ni- de I.° de Julo del aaa 1911 y Ley de

protección a la Indusnia Nacional.

• • 	

_ro, pa-bada tyyr el Real orlen de 6 de 	 iuteresados exhibir . su coriesport-
diente cé litila pera 3n9.1 y depoiitar

 se

Las plapasiciann serár. extenlidas
nviamenie en pa p4 de la cl ts.e 1. ' .2. y

au suje.c•óri al modelo que al pié se
lea, las cii,21 ..?S seacsonp sri la

itla personal del Pro ?dll Ilte y el (lj
' • ' 	 cine 	 • • ° • "I ner ° • ffil"e sulY151 36i C3n1.') a - r°14egrar eacia piln un caballo capan encoittra-

	

° 	 g pc, 	 . 	 d

	

re.c b3 de la c intribación in las- 	
euaoado del awirizi 	 ubli,A0 	papel )nvertado en el expedieute tabo-

asos 	
cola ao•en la osa puntica s.n uefta con e

n el (Boraseirs Otoorea. de 'la ("310(iin- mando adgfilIs los g 	 1 cid°.

	

se a el con eeptp , por el que co -u 	
e 	 - • 	 s pa 	

narniao dele, inserción de edictos en I

re 	 L pr 	 .s se nieu 	
ra isah t al, o hjaoo en tal partenai 	 tos peoodicos jo lojes y uoealo a osa. I Autorizar a don Migael tribu Gsi-

qu son I ›. e atateati is 	 conau- 	 me par 3 C ,rn eer lit' dos la leeos de venta

	

i - 	 .

u PU2g ' ) C2rfado ' en el a(:1° de- e I tu-, con cl,stiho a/ Parque de !Celad:en- mm"
anactón h ida en reza 1)s pr t-

ilre; en la Ca s ja del estibl 	 en:o •

15 par 1.(_.M atie as en la el maco
e su propasinón, para cayo Cálati3;

irritan de base las precios previsiana-
a y que para este sol , efe: s o se con-1

jalan en el pliego de las condictone.s
ecaicas Dacha depósito se constituirá
"la clase de valores, que tambien cita
mencionado pliegis.
Este depasj o se ene 	 mt - ndera como ga-

intia - al cumplirnien o del correspon
ente contrato caso de que fuese scap-

,l (1 4 lapratlOSI. Kri caso contra: e,
lea el sarao devueltos estos de-
tP/sitos
Pit el casa en que dos o mis prepo- .

Loii o iguales dejen en suspenso la ad-.
l alize-15.1. en el mis noact y durante

ni; se abrirá una licitación
Pr pulas a la Nasal entre los autores de
115 1)101)3s nones igu des adj udicándo-

al que mejore mas la suya. Cas) de • lo en otro de igual lan33110 y

eia de Córdab y de tos pl; erps e con_

dicion ..:s que en el MiSn10 se alude, se
corrioroMete y obligo, con suje.ción

—1a3otörri León.
t.ORDOBA.
Niirre 4.107

lidio de ereit notrecientos veinte.
s z 'angina icteua

emp dra los públzeos dioanze el nena de 	 A don Rarn6n ?Tila GolutUez , para

1 inaciafni iniusing que le corresparalas - ,-, 	 - e 	 cltranquear un aro de puerta cochera

parece 	 pi eia.j e la de calles Y Pl ' ZaS en igni t mes- • Ile r evilla que correspanie a la e..e Hor-

Los articulas que ofrece peaceden de. I Y otra del re petido se.ftor Asen: teeto, - no de San miran
I

	 ( s1 pian o que sea) 	 P por rep nacida y conservmicid a de Ci3SIC-

Observaciones: Si la p-opaseidn no riss y <1 : sea-incida de las. :gases dque!

se extiende en papel sellado, deberá ser- abastecen les fuentes públicas e. -useuyee., aetz

ciowkdo mes de Mnyo..

•

obil

. . 	 .

así como la negativa del 17 del misma,
el F_Xen10. A y unt ¡mienta ecostlaes

-Dirigir tel•gr tima el P•e.detite

nar blanco en la 13 =4'2 me tia del in ixi- Conseja -de Min tros pite lo se suri -

lar posterior deleciass, tres meses de 1, man los .l irsi(ce s h arineux; •
edad, an meno diez de alaida, sin hie- I ceder un s. parcela tpf,-;eno en el

algu sio vis hin as un mal a castaña Cementerni sle !a Salu a para que pue-
dan inhumarse los eadáver...s de los in•
dividuos de tropa.

Deelarar excentuad ) del 3ervicto

filas al ova Rafrel Rodriga 'a Laue.

Aprobar el ex) dierne de pobrez t
la familia del sal lado Autani Solis Ji-
ménez y semi ir las &dilaciones al sea&
Coman Unte Juez instrastor del Regt-

mienta I ai .e..ia, de Sau! p tr a sus

electos.
A srobar una mación de la Confisión

de Q tintas proponien 	 we.do que se ndna
cien -finezas de cebada sobr.artes 	 la

lea de 	
g

que se destinan a los cabal 	 la guar

dia manicipal.
Abonar al S.e 	 COne ' lista del servi-

cio de acop l o y int.ch , queo de ie piedra
para el afinarla de los cranire 	 de le-

. Ms 'ela de praposición 	 1 e 	 caja de tos isanos municipaler, el iond , , el importe de loa 69 metros de

1..) V. 	 T dornLilliado en. - 	 i importe total cuque se le adiad:ras 	 dicho material.

y C:..30 residencia en 	 , oí:avise:la 1 /OS SenlOtriZ'inal tea pronto COn2 se reir- 	 o.u.iobat. la 	 de subasta cele_

Aprobar	una cuente& den Sone.Gar--
ei a, por est andas caus •¿"•ats par indivi-

Cardaba IS :5e Septiembre de s 9a9 mi en planta y balcón en l a fichada de
su casa tvá neto 14, calla Rayé.

;11S el nliss 	 stl. mäs extIct° ll.'wtracto de lo;• acuerdes adopUdos por
cuinplmi enta, a facilitar a (beb) esta- 	 Excrn A,f;nntltni alto en tos (.6._

ec i mi ente 	  (111."" 	 sianes celebradas durante ei mes de

cos de. . . . 	 a 	  . . 	 peoetas

uno .todo en letra), acompaaando
'cumplimiento de lo preseriido su cetlue t 	 Apzbir lies cuentas de la E rra ores

la personal corriente, -de el tse. 	 . . 	 . de Osas y Etectrici laza por el alumna:I-

rún/ere. . - 	 e p iii en 	  do de la ;so la/seis-ínflelos raes .s de'Es te-

d pas1 Pdrle de PI x tran ; eriz , en su 'lasca I ro, Febrero y Marea

v poder neutral!, • tsressiaia sen su ca so), 	 Otra del 	 quisetter Artecto titular, por

1	
,tatsy - 	

i

tifaeer segui el coretep:o en que cota 	 Osa del mismo facultativo por ;Jul. eit ta fa-bada de su casa nia alero 14, ea-_

que la igual lad sienistiere, pasados Los
quince mina, os citados, se decidiaä par
medio de senteo la adjudicación Esta.
en t do caso, ae--á hech I al que .presen•
tela mejor posposicióta ajus: da siem-
pre a las con -licianes 	 conctirao.

Con arregl 1 a lo que deterrnint el ar-
•.ul >ÖL 	 tu Ley de Con abilla -1 de

les Hacienda panlica de 1.° de Julio del
uefto 1911 si el remitente no cmpliese

las condeciones que deba llenar para la
celet3racióna del contrato, o imaidiese
que este tengs, s testo en el tertulio se-

alado, se anul irá. resnate a casta. del
Inismo remstranze y en la forma que pre-
viene el citado articulo 51. de la Ley-

Los ga.stus que se originen, conse-
cuencia del consair o, de anunoios, es-
erial que ha sile formalizarse por efec-

le la póliza ozerespennienae Si se firma
por po ter, se expr esará C.0122 O 'ten tefir-
ma el nombre y spdlidos peder-Jan-
te o el titulo de la casa a razón social

•

%NrIPAYM419141°05.

23 Septiembre 1920

a chuzo dias denle la pablicac:6a

Upl tenle en el Besamela OFIOtAL de la

pravinche , ineurrirän en el segundo gra.
¿de apremio.
Q-leden •lo en las oficinas de esta re -

laiación la certificación en que se ha
liciaJo la providencia que pre cae, de
ando coa lo precepstassio en el Sr-
'cut) 53 de :2 Lastrar:eón de aprmui A
b23 de Abril de 1900.
y para su inserción en el Baratera

exaitio ; a presente en Córdaba
,quince de Septiembre de mil. novecien
•sveine —El 	 M Mame.

B ": El Alcalde, Francisco F. de

RQUE DE INTENDENCIA
DECOR 1) 013 A

Núm. 4.137
. 	 recio

leblendo celebrarse en este Parque,
:o en la calle de l'oasis Con le, natne-
8 de esta clucial, el dia cin: de Oc-

br prixino t.tra concurio para adqui-
irticulas de consuno ne.e.ar os, pa-
las ateacionn del mismo, se hace
Ic por me Ho del prfS en-e, al ob
de que cancurran al acto los que de-

en tomar parte en él.
Ei mencion ida corras) tendrá

sr a las anee del exores :do dia an'.e la
idt1,3 Económica del Pague, asis •
im:ia de Natario, y sná pr esidido p ar

seft ar Director del es'abl?.cirni
!tan losa las con lic.ion s del canorr-
las ni3rndas, en los pliegas que se
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DIST1.1042E014 rd.7 Fopmos 	 "Núm. 3.1'20

por capitnlos que pero satieheer 	 obligseionas de dicho mes y anteriores p asceta' el Alcalde (1119 suser . bee a la ap.obe..

ción do Excmo. ywItarniente Con aternperanciä e cuanto precepttia 01 R. D. de 23 de Diciembre de 1902 .
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CYRIAGACIONe.:11 D

.CAPITLILOS
	

INMEDIATO 	 DiFeittiBLE

Pesetas
	 Pesetas

.011.•••••••nn••n••••n••n•*..............

PAGO

VOLUNTAMO

Pesetas
Sed..81.61•n•=Mr-MI1VT.11132C73

niegre

e

;.»,e2teeeette-UeVe,$.2113.eereie.gyiWeig~ißteepeenffinaller. leyeeeereeeketerelefelaaiffle

1
!

111
Ii
11

I 	 14.287

1,5.r 6 69

/ 	
95 783(_)

I

	 4. 735

13.1C0

11.00

2.16t

i
a

i
41.020 (12

t 	 5.( 00

1

91recersuerveravameaceranannner,-......

141 . £97 91 	 k33.e)3 17.575

6.500

7.000 „

77 	 7)

1 . 0 -" o „

2.500 "

2.00

37j) „

77	 7,

23. 'e,rAzzer.:Yile

AtleV" ;;7- 37 	 '1.7.1.1..): Dolores 12
para erasIdeder tan ¡alisar de masa frita
en el Pased de la doña_

Ape itser ear raes r de Ida acuerdos

p0 e" Fxr....r, 	 yuazatniento en. las se-
zionsa celebradas cadente el pasado rde.a

../ irei•tr
Apr asa irne drieta ra 4.1e la Earpt-sa de

etSi12S 	 7-...1-111ilie.1,:.10- de lo,: bao ios
del rdari 	 Sirsto y Margaritas en el
úrea Jaa
•ara tki ei daquitecto municipal

per loa-gasee areigindaus en la adquisi-
ción Cae la ruede traria piar a tahona es-
tabl• eida an el Asilo %le Madre de Idos
y San Rafse a -

-- y of,s - t i.,:y3 .de tlEtt -4 it2roTed,0 Infante
por 	 raeionea facildadas a los. preso
de la Orartel y oed- Correccional y Au-
silencia ›.

Aprenar ade eueritas de la Camisión
de Sabaradar , 410S de :1 de Gobernacióia y
una de la de Benetiee.nciar informadas
bao; ablearrert

Apretar rana 	 c dril de la C. misión
e Iniatre 	 /,>ütiie, interesando se
*enea:ve 'el segad() inceddios del edi•-
Ecier dasearre escr ela de niftee en la
ra4e. raya 'el.e e an Andrés y concertar
por rú 'ademo tiempr y precio el de nue-
Y-U egile;'J?nte:"elin . dere. sainado grupo es -
esalde Rey Iteres:iza.

Apiba zn dectr 	 de la Alcaldia
otibn- 1.:,;12e>5 Municipales a Juan

Duailha Montea, Itaidel Bello Ireárd
Ca Marea Milidid Felipe Santos Al

cuide y Rafael Calbatieror.
Cdn ter duse termiad la sesión.

(Crin ella irá)

kh :ZtAtat OS
tC.9.A.tieMiteleCtIONINNIGJ'ensigrain2Meleffli..=

1.° Gastos del Ayuntamiento

2.° Policia de serearidaci

3.0 Policía urbana y rival

4 	 histrucción pública

5 ° Benef crncia

t 0 Obras públicas

'7.° Corrección pública

8 0 Montes

9.0 Ca . gas y cantiugente provincial

10 Obras de riereva eonstrecaiba

° Imprevi- tos

Resultas-

Total 	

TOTAL.

PeSebS

16.437 61

1. 787

3 .978 so

2.2.435

17.475

17.911 „

11.060

•

19.2.6 3

e 12.*

Córdoba a seis. de Agosto de mil novecient-- s veinte.—Franeisee Fernández de Mesa.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la dietribución de fondos que antecede el excelentísimo yunta mienta rasolvii

aperabaela en todas sus'parteis, según y a los efectos que la ley determina. Y para que conste lo con s iguo así en C6,-1ob;

a seia 	 Julio de mil navecientes veinte. P: Se 	 ario, Josó Carretero. -Es oaphd El A l catd, Franc ii0 	 d3 Misa. 

Ttj .1 TE -OBEJUNA
td. 4.148

Don 'altear:ter larg (ruca Urbana, Juez
. 	 p.iiiiler"41 iristar•ia de este partido.,
H,g9 airtier. Qtas por don Mandel

Gaheteddlel adiad se era pi movido tan es-
te 3tragrade, txpettedte. para acreditar e
inetaritir sn Enturbie en el Registro de
la por par dit da el de-miniode la sigente
ti3t7Z

• Z.Trea easst . ea la ra -le Tejera, de esta
com número cinco de

gsraboa do; l'eddii por la den cha en-
trando roer idza •sie los herederos de
dAp,a,aa! d recaes; pe.-7...? la iaquiercla, con

tea det s&,e)111E -hr ,, y por la espalda, 11
Zeli 10 i./.2;f> de le de lcs hvederos de
e go 114 eW f.jr»i 2., mide dcce menos-
verratieince rindo zentimetros de fachada
ped quince metros y ochenta centime--
tre,;. feexlii. y cesaste de ties cuerpos
deedados, guarr,;(dCina, CineD hi bita-
edades, pedid; cm dra y coral.

La adquirió por rompra a doña Ma-
ria Fiara iaca Lft' . 1-1 Vizcaya, a • cuyo

nombre Se hay incita en el Regisee de
prepiedad de este partido.
Y en caniplimiento de lo que dispone

el artkei) ctmtdocieulds de la Ley Hipo-
tecaned.se coma ca a las personas igno-
radas a quienen pueda perjudicar le ins
drigeföre de dominio pretendida, a fin

-de gire compareacan en este Juzgado, si
rakuisierein alegar su derecha}, detallo del

té' mino de ciento cchenla dial, a cuyo
efecto se insertara este edicto tres por
veces en el BoLisTni OrigiAL de ceta

provincia, siendo esta la tercera insee-
ción.

Dado en Fuente Obejtina a trece de
Septiembre de mil novecientos veinte,
- Salvador ISiaiquez.—E1 Secretario,
Pérez:

AGI,TILAR
Min. 4 la 5

Don gag' u Re mei o Fuste gu eras, Juez
de instrucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a to-

das las autoridades de la Nac én, para
que practiquen diligencias en la bus a
ocupación en su caso de una mula, ro
ida, negra tostada, propiedad del veni-
no de Córdeba e« Eduardo Borrego
la cual le ha sido extraviada, la rnaäana
del nueve del actual, de los terrenos lla-
mados Entreiche, término de esta ciu-
dad; poniéndola caso de ser habida a
disposición de este Juzgado con posee
dores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que sobre este hecho instruyo
con el número sienta cincuenta y dos
del corriente años

Dida en g-uiIar a diez y seis de Sep-
tiembre dr mil novecientos veinte —El
Juez, A gustin Romero.—EI Secretario,
Juan aanchez.

PCSADAS
Núm. 4.114

Don Adolfo ( órnez Caminero y Mora,
Juez de Instrucción de esta villa y Sil

partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo a t( da clase de aurori •

edades tanto civiles csmo militares y de-
Eliä8 individuos de la policia judical,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de la caballetía
que al final se reseña, hurtada el día
seis del mes de la fecha a lrrancisce To-
rres Hidalgo del término de la Carlota,
y caso de ser habida sea puesta a dispo-
sición de este Juzgado, con sus tenedo -
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo, bajo el nú-
mere dosel-datos treinta y uno de Mil.
novecientos veinte.

Dado en Posadas a quince de S .::› p-
timbre de mil novecientos veinte.- El
Juez, Adolfo Gómez Caminero —El

Secretario, Licenciado Jüz;quin
sias.

Señas de la cabaPeria hurtaria
Tna buida, con una rastra, de lit

años, aizada 1'17, parda dais, y el
rro de "E/ Féniz Agrirols", en !a Ca je-
ra izquierda.

Cédula ,dc citación

N (t'al 4O96
Por la presente se cita liams y eu.

pl za al Peda eatniIiino, Juan P‘cdt'd

García de cuaienta y entro ;_ Os de
edg d, casado, cuya última veii,:iad
res dencia, la tuvo en una carilia Pes
nes camineros de la carretera del Es ta

-do de Pliego de C dreloba a lada,
clavada en el partida rural de la Pierda
paia que el día veinte y uno de Ojt u

-bre prdximó, entrante y hora de las 1-e-
, ce se presente en este ' Juzgada Munici-

pal a la celebración 	 juicio de fdta
que ha de tener- lugar por su der
sobre corta de once Olivos, en lid •
metros d;ez y ocha y diez y
dicha carretera, en este térininci ; ii-
ocurrido el día veinte y nucre re id

•ciembra 	 previrdéndols ade dt3
no comparecer se -terminará d jdisio.sa

mas dilac odes ni citaciones paran:role
el perjuicio que haya lugar..

Imprenta y Lit. LA VERDAD, Libreria,. 24
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